
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de diciembre de 2022

Circular N° 260/22

Compañeros y  Compañeras

BONO EXTRAORDINARIO – RAMA AVÍCOLA -2022-2023

En el marco de las negociaciones con el Centro de Empresas Procesadoras Avícolas (CEPA), a
partir  de  la  solicitud  de  un  Bono  Extraordinario,  la  Unión  Obrera  Molinera  Argentina
(UOMA), junto a las organizaciones hermanas: Federación Trabajadores de Industrias de la
Alimentación;  Federación  Gremial  del  Personal  de  la  Industria  de  la  Carne  y  sus
Derivados y la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE), hemos
arribado al siguiente  acuerdo consistente en un Bono Extraordinario $ 40.000, a pagar de la
siguiente manera:  

● $ 20.000 a liquidar con la 2da quincena de diciembre de 2022.-

● $ 10.000 a liquidar con la 2da quincena de enero de 2023.-

● $ 10.000 a liquidar con la 2da quincena de febrero de 2023.-

Asimismo, se estableció que el pago de dicho Bono, se hará efectivo de manera porcentual, en virtud
de la antigüedad que tenga cada trabajador/a de la actividad y con la planilla de trabajadores/as
vigentes hasta el 30 de noviembre de 2022, acordándose de la siguiente manera: 

● Con tres meses de antigüedad, percibirán el 25%.

● Hasta seis meses de antigüedad, percibirán el 50%.

● Con más de seis meses de antigüedad, percibirán el 100%.

Cabe mencionar que el presente acuerdo, establece una cláusula de absorción del Decreto N° 841/22
del Gobierno Nacional y adelantos que las empresas hayan realizado exclusivamente por el Bono
Extraordinario que se estaba negociando.

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para enviarles un fraternal abrazo.

                  

                 Oscar Edgar Díaz                                                                       Saibén Rubén Lafuente               

               Secretario Gremial                                                                          Secretario General
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